
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., JUNIO CUATRO (4) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Pertenencia de Eduardo Silva Zarate contra Herederos Indeterminados de Helena 

Zarate Viuda de Silva y, demás Personas Indeterminadas. 

Radicado: 1100131 03 009 2018 00026 00.  

Ingresó: 13/04/2021. 

 

Mediante auto del 12 de diciembre de 2019, se consideró integrado el contradictorio; sin 

embargo, en auto del 13 de marzo de 2020, se tomó una medida de saneamiento a fin 

de garantizar la materialización del principio de publicidad que atañe a los 

emplazamientos. De conformidad con lo anterior, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Tener por saneada la causal de nulidad advertida en auto del 13 de marzo de 

2020, dado que las personas emplazadas omitieron pronunciarse al respecto. 

 

2. Fijar como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 

CGP y, de ser el caso, la audiencia del artículo 373 CGP; para tal efecto, se señala el 

día once (11), del mes de febrero del año 2022, a la hora de las dos de la tarde (2:00 

P.M.). 

 

Oportunamente, se informará acerca de los medios que empleará el Despacho para 

llevar a cabo tal acto, el recinto judicial donde la misma podrá realizarse y las medidas 

de bioseguridad que serán exigidas al efecto. 

 

3. Memorar que el término para resolver de fondo se encuentra prorrogado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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